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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANCABERMEJA  
Barrancabermeja, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso  ORDINARIO LABORAL  
Radicación   68081-31-05-002-2021-00055-00 
Demandante  DENIS LÓPEZ JIMÉNEZ  
Demandado PROTECCIÓN S.A.  

 
Sería del caso proceder a estudiar si se avoca el conocimiento del asunto de la 

referencia, con ocasión de la remisión que hiciera el Juzgado Segundo Laboral 

del Circuito de Bucaramanga, mediante auto de fecha 4 de marzo de 2021.  

 

Sin embargo, previamente considera necesario el Juzgado requerir a la parte 

demandante para que dentro del término de TRES (03) DÍAS hábiles siguientes a 

la notificación del presente proveído, remita con destino al expediente el escrito 

a través del cual la señora DENIS LÓPEZ JIMÉNEZ solicitó a PROTECCIÓN S.A. el 

reconocimiento de pensión de sobrevivientes, con ocasión del fallecimiento de 

RAMIRO CRUZ MEJÍA.  

 

Conforme   a   los   artículos   3   y   11   del   D.L.   806del   2020   y la circular 

DESAJBUC20-71  del  24  de  junio  del  2020,  emanada por la  Dirección 

Ejecutiva Seccional de la Administración Judicial de  Bucaramanga.  Se les 

ADVIERTE a  los  sujetos  procesales  que  la  presentación  de memoriales   

deberá   realizarse   únicamente a través del correo electrónico 

j02lctobmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co -en  formato  PDF-. Es  deber  de  los 

sujetos  procesales,  en  desarrollo  de  lo  previsto  en  el  artículo  78  numeral  5  

del Código  General  del  Proceso,  comunicar  cualquier  cambio  de  dirección  o  

medio electrónico,  so  pena  de  que  las  comunicaciones  se  sigan  surtiendo  

válidamente en la anterior. 

 

NOTIFÍQUESE, 

RUTH HERNÁNDEZ JAIMES 

JUEZ 
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Firmado Por: 

 

RUTH  HERNANDEZ     JAIMES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 002 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE 

BARRANCABERMEJA-SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

30be4ef0773c206e77c2f9aa6e3b54d39fc0a3c1934152df7bb1ff0afb339991 
Documento generado en 28/06/2021 09:46:03 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 
Esta providencia se notifica en estados 
electrónicos No. 035 de fecha 29 de junio de 2021,  
que  pueden  ser  consultados  en  la página  web  
de  la  Rama  Judicial  en  el  micrositio web  del  
Juzgado  Segundo  Laboral  del  Circuito  de 
Barrancabermeja,   al   cual   pueden   acceder   las 
partes a través del siguiente link 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
002-laboral-del-circuito-de-barrancabermeja-
santander  
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